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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA presentada 
por el señor JORGE ELIECER NIETO BARBOSA, con estudiante de derecho, contra la 
sociedad SERRANO GÓMEZ CONSTRUCCIONES S.A.S., representada legalmente por 
el señor JAIME OMAR GÓMEZ MANRIQUE, o quien haga sus veces, observa el Despacho 
que adolece del siguiente DEFECTO: 

 
En el acápite COMPETENCIA Y CUANTÍA no precisa cuál de los eventos descritos en el 
artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (último lugar de 
prestación del servicio O domicilio del demandado) elige para determinar la competencia.  
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se devolverá la 
demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora subsane la anomalía 
señalada, so pena de rechazo. 
  
Considerando lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA presentada por el señor JORGE ELIECER NIETO BARBOSA, con estudiante 
de derecho, contra la sociedad SERRANO GÓMEZ CONSTRUCCIONES S.A.S., 

representada legalmente por el señor JAIME OMAR GÓMEZ MANRIQUE, o quien haga 
sus veces. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la demandante un término de CINCO (5) DÍAS, para que 
subsane las deficiencias advertidas en este proveído, so pena de RECHAZO. 
 
Se requiere al apoderado para que, al radicar el memorial de subsanación, lo remita 
simultáneamente a la demandada, como lo exige el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado especial del 
demandante, al estudiante de derecho EDGAR JOSÉ ROBLES BONETT adscrito al 
Consultorio Jurídico de la Universidad de Santander, conforme al mandato conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 


